
 

Hospital Universitario La Paz 
Paseo de La Castellana, 261 

Edificio IdiPAZ 
28046 - Madrid 

 
 

www.idipaz.es 

 

  

Ayudas para estancias cortas de especialización en Psiquiatría, Psicología o 

Neurociencias del niño y el adolescente.  

Fundación Alicia Koplowitz  

 

Objetivo:  Promover el desarrollo del conocimiento en España de la Psiquiatría, la 

Psicología, las Neurociencias del Niño y el Adolescente y la Neuropediatria  

 La Fundación Alicia Koplowitz anuncia la convocatoria de 8 (OCHO) Ayudas 

para realizar estancias de 3-12 meses, para ampliar formación académica, 

clínica, metodológica ó colaborar en proyectos de investigación en Centros 

extranjeros de prestigio en Psiquiatría o Neurociencias del Niño y el 

Adolescente o en Neuropediatría. Los candidatos que disfruten la Ayuda 

podrán integrarse como socios de número en la Asociación de Científicos en 

Salud Mental del Niño y el Adolescente Fundación Alicia Koplowitz 

(http://www.asociaciondecientificos-fundak.org) previa solicitud y aprobación 

por su Junta Directiva.  

 Los Centros serán de libre elección por los solicitantes, entre los Hospitales, 

Universidades e Institutos de Investigación con programas adecuados al 

proyecto.   

 El comienzo del disfrute de las Ayudas deberá realizarse durante el año 2019.   

 

Requisitos:  −  Nacionalidad española.  

− Título de Especialista en Psiquiatría (MIR) o Psicología Clínica (PIR) con 

formación acreditada en el área de la Infancia y Adolescencia. Para la 

disciplina de Neurociencias del Niño y el Adolescente, deberán ser 

investigadores post-doctorales. Para las estancias de Neuropediatría, se 

requiere el Título de Pediatría o Neurología (MIR) y Certificado de 

Especialista en Neuropediatría por la SENEP 

− Dominio del idioma inglés hablado y escrito, preferiblemente en ambiente 

clínico, debidamente acreditado (examen realizado en los últimos dos 

años).  

− Aceptar y cumplir las condiciones y requisitos de las Bases de la Ayuda.  

− Se considerará como mérito el ser personal al servicio de las 

administraciones públicas y acreditar dicha condición. 

  

Cuantía:  Tendrá una dotación de entre 3.000 y 4.000 euros mensuales.  

 

Duración:  Entre 3 y 12 meses. 

 

Plazo  

fin convocatoria:  17/03/2019 

 

Más información:  Web de la ayuda  

   Bases 

https://www.fundacionaliciakoplowitz.org/index.php/documentacion/convocatorias-ano-2019/
https://www.fundacionaliciakoplowitz.org/wp-content/uploads/2019/01/Bases_Ayudas-Estancias-Cortas_2019.pdf

